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PARA COMENZAR 
 
 



 
PARA COMENZAR 

 
Usted puede obtener una dispensa de sus préstamos estudiantiles federales en base a 
incapacidad total y permanente. Todos los prestatarios federales son elegibles para 
solicitar esta dispensa. Los padres que tienen préstamos PLUS pueden solicitar en base a 
su propia incapacidad, pero no por la de sus hijos. 
 
Para cualificar, es requisito que usted no pueda trabajar y ganar dinero debido a una 
enfermedad o lesión que se espera continúe de manera indefinida o resulte en la muerte. 
Éste parámetro es muy restringido, en general más alto que los parámetros de otros 
programas de incapacidad, tales como el del Seguro Social.  
 
El Congreso aprobó recientemente una ley que hace algunos cambios a este parámetro. 
La mayoría de las reglas nuevas entrarán en vigencia el 1 de julio de 2010. Un cambio 
importante ya entró en vigor. Según se aborda en la próxima sección, cualquier 
veterano/a que el Secretario de Asuntos del Veterano ya haya certificado como 
perteneciente a la categoría de no empleable debido a una condición asociada a su 
servicio militar, debe cualificar para esta dispensa sin tener que proveer documentación 
adicional avalada por un doctor. 
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FORMULARIOS QUE NECESITA CUMPLIMENTAR 
 

La Solicitud de Dispensa 
 
Usted tiene que cumplimentar el formulario de solicitud adjunto, incluso si es un/a 
veterano/a y cualifica bajo las reglas nuevas. Todos los solicitantes tienen que 
cumplimentar las secciones 1 y 3. Además, con excepción de los veteranos que 
cualifiquen bajo las reglas nuevas, todos también tienen que pedirle a un médico que 
cumplimente la Sección 4. El médico tiene que ser un doctor en medicina o en osteopatía 
y tener licencia para practicar en Estados Unidos. 
 
En la Sección 1, se le requiere que cumplimente la información de identificación. 
Asegúrese de leer la Sección 3 con cuidado. Luego, firme y ponga la fecha al final de la 
página. También debe leer con cuidado las otras secciones para informarse más sobre este 
programa de dispensa.  
 
El formulario incluye instrucciones que explican este proceso a su doctor. Además, usted 
podría querer proveerle a su médico la hoja de información adjunta. 
 
La firma del doctor es requerida en el formulario, al final de la página 2. Es muy 
importante que el doctor incluya la fecha de su firma, que escriba en letra de molde su 
nombre y que provea su número de licencia profesional. Muchas solicitudes son 
denegadas sólo porque falta alguno de estos datos.  
 
Si usted es un veterano, usted cualificará bajo las reglas nuevas siempre y cuando pueda 
someter la documentación evidenciando que está clasificado como no empleable debido a 
una condición asociada a su servicio militar. Aunque usted tenga esta documentación 
disponible, todavía se le requiere llenar las secciones 1 y 3 del formulario; no tiene que 
pedirle a su doctor que llene la sección 4.  











 
 

 
 
 
 

HOJA OPCIONAL DE INFORMACIÓN 
PARA EL DOCTOR 



EN INGLÉS: 
 
Dear Doctor: 
 
The purpose of this letter is to provide you with information about the Department of 
Education disability discharge process.   
 
Please see the attached application form. 
 
A few tips: 
 
1.  Please review and complete Section 4 of this application.  This section asks you to 
certify that it is your professional judgment that the borrower cannot work and earn 
money due to an injury or illness that will last indefinitely or result in death.  Every single 
blank in this section must be completed; if any are left, the application will be rejected. 
 
2.  The disability standard used by the Department of Education is different than the 
standard in other government programs, such as Social Security.  Please see the definition 
in section 5 of the form. 
 
3.  You no longer have to provide information about when the borrower became disabled.  
The eligibility standard is only that the borrower is totally and permanently disabled as of 
the date you sign this form.   
 
4.  This is a new form as of 2009 and it requires you to provide more complete 
information about the borrower’s disability.  Please provide more than a diagnosis.  You 
must also identify the medical condition, as required on the form, and clearly and fully 
explain how the condition prevents the borrower from working and earning money.   
 
5.  You may submit additional information with the application. 
 
6.  Any changes must be initialed. 
 
7.  Please be sure and date the form and provide your professional license number. 
 
8.  You should expect that someone from the Department of Education or a guaranty 
agency will contact you to follow up on this application.  It is important to include as 
much supporting documentation (medical records) at the outset to help avoid repeated 
requests for additional information. 
 
Thank you for your assistance with this matter.   
 
Sincerely, 



EN ESPAÑOL:  
 
Estimado Doctor: 
 
El objetivo de esta carta es proveerle información sobre el proceso de dispensa por 
incapacidad del Departamento de Educación  
 
Por favor, lea el formulario adjunto. 
 
Algunos consejos:  
 
1. Por favor, lea y cumplimente la Sección 4 de esta solicitud. En esta sección, se le 

solicita que certifique que en su opinión profesional el prestatario no puede trabajar y 
ganar dinero debido a una lesión o enfermedad que durará indefinidamente o que 
resultará en la muerte. Todos y cada uno de los espacios en blanco de esta sección se 
tienen que cumplimentar. La solicitud será denegada si cualquier espacio queda en 
blanco.  

 
2. El parámetro de incapacidad utilizado por el Departamento de Educación para estos 

propósitos es diferente al utilizado en otros programas gubernamentales, tales como el 
Seguro Social. Por favor, lea la definición impresa en la Sección 5 del formulario.  

 
3. Ya no es necesario proveer información sobre cuándo el prestatario resultó 

incapacitado. El parámetro de elegibilidad consiste solamente en que, para la fecha en 
que el médico firme el formulario, el prestatario esté total y permanentemente 
incapacitado. 

 
4. Este formulario es nuevo desde el 2009 y requiere que usted provea información más 

detallada sobre la incapacidad del prestatario. Por favor, provea más que un 
diagnóstico. Debe identificar la condición médica, según el formulario solicita, y 
explicar de manera clara y completa cómo la condición impide que el prestatario 
trabaje y gane dinero.  

 
5. Usted puede someter información adicional junto a esta solicitud.  
 
6. En el formulario, cualquier cambio que realice posterior a algo que ya haya escrito 

debe aparecer con sus iniciales al lado. 
 
7. Por favor, asegúrese de escribir la fecha en el formulario y de proveer su número de 

licencia profesional.  
 
8. Sepa que alguien del Departamento de Educación o una agencia de garantía se 

comunicará con usted para dar seguimiento a esta solicitud. Para contribuir a evitar 
pedidos posteriores y repetidos de información adicional, incluya tanta 
documentación de respaldo (historial médico) como pueda desde un comienzo. 

 



Gracias por su asistencia con este asunto.  
 
Sinceramente, 

 



 
 
 
 

A DÓNDE ENVIAR LA SOLICITUD 



 
 
 
 

¿A DÓNDE ENVIAR LA SOLICITUD?  
 
1. Tiene que someter una solicitud cumplimentada al tenedor del pagaré de su préstamo.  

El tenedor del pagaré se define como la agencia que está recibiendo el pago de su 
préstamo. Puede ser un prestamista, una entidad que administra su préstamo, una 
agencia de cobros privada, o una agencia de garantía.   

 
2. Si usted tiene un préstamo directo, debe enviar el formulario al Departamento de 

Educación, a la siguiente dirección:  
 

U.S. Department of Education 

Conditional Disability Discharge 

P.O. Box 5200 

Greenville, TX  75403-5200 

 
3. Si tiene un préstamo Perkins, debe someter su solicitud a la universidad, al colegio 

universitario o a la entidad que esté cobrando a nombre de la institución universitaria. 
La institución universitaria enviará su solicitud al Departamento de Educación.  

 
4. Debe enviar su solicitud por correo certificado con acuse de recibo.  
 
5. Debe someter la solicitud dentro de los 90 días de la fecha de la firma del doctor en el 

formulario.  
 
6. Tras recibir la solicitud cumplimentada, el tenedor del pagaré del préstamo tiene que 

detener todos sus esfuerzos de cobro.  
 
7. Si tiene diferentes tenedores de pagarés de préstamo, debe someter un formulario 

diferente a cada uno. Puede someter una copia, pero su firma original debe aparecer 
en todos los formularios que someta, independientemente de si el resto del formulario 
es copia u original. 



 
 
 
 

QUÉ ESPERAR DESPUÉS DE ENVIAR 
LA SOLICITUD 



 
QUÉ ESPERAR DESPUÉS DE ENVIAR LA SOLICITUD 

 
Su tenedor de pagaré tiene la obligación de tomar una determinación preliminar sobre la 
solicitud de dispensa. Si su caso es el de un préstamo garantizado por el gobierno federal, 
el prestamista tiene que someter su solicitud a la agencia de garantía dentro de 60 días de 
entrega de la solicitud. La agencia de garantía tiene 90 días para estudiar su solicitud. Si 
la agencia de garantía aprueba la solicitud, usted recibirá una carta similar a la que 
aparece en el Modelo de Carta #1. Las solicitudes aprobadas se envían a la Unidad de 
Dispensa por Incapacidad del Departamento de Educación.  
 
Si se trata de un préstamo directo, el Departamento de Educación será la entidad que 
tomará la decisión. Si usted tiene un préstamo Perkins, debe someter la solicitud a su 
institución universitaria o a la entidad que esté cobrando a nombre de la institución. La 
institución universitaria enviará la solicitud al Departamento de Educación.  
 
La Unidad de Dispensa por Incapacidad del Departamento de Educación examinará 
nuevamente las solicitudes que reciba. Esta Unidad puede pedir evidencia médica 
adicional o incluso hacer los arreglos para que se realice un examen médico adicional por 
un doctor independiente, sin costo para usted. La Unidad puede denegar la solicitud o 
aprobarla.  
 
Este proceso puede tomar un tiempo. El Departamento dice que este proceso puede tomar 
hasta un año. Es una buena idea comunicarse con la Unidad de Dispensa por Incapacidad 
del Departamento de Educación con regularidad para verificar el estatus de su solicitud. 
La información de contacto de la Unidad se provee al final de este paquete de 
información, y también la tendrá disponible en las cartas que recibirá del Departamento.  
 
Si aprueban su solicitud, no recibirá una dispensa de inmediato. En vez, su caso entrará 
en un periodo de tres años de dispensa condicional. El periodo de tres años comienza a 
contar desde la fecha en que el doctor firmó el formulario.  
 
Durante este periodo, no se requiere que usted haga pagos por su préstamo. Tampoco se 
requiere que usted pague el interés que acumule durante este periodo.  
 
Al término de tres años, usted cualificará si:  

• Sus ingresos anuales por empleo no exceden la cantidad que determina el umbral 
de la pobreza para una familia de dos en su estado, independientemente del 
tamaño real de su familia. En el 2009, esta cantidad era $14,570 si vive en uno de 
los 48 estados contiguos. (Información sobre las guías del umbral de pobreza se 
puede encontrar en el sitio virtual del Departamento de Salud y Servicios 
Humanos federal: http://aspe.hhs.gov/poverty/poverty.htm), 

• Usted no recibe ningún préstamo federal nuevo o una beca TEACH, y  
• Si un préstamo federal fue certificado o se originó una beca TEACH antes de la 

fecha en que su doctor firmó la solicitud, y el desembolso se realizó durante el 
periodo de la dispensa, entonces, usted tiene que someter al Departamento 



documentación que evidencie que usted devolvió el desembolso al tenedor del 
pagaré del préstamo o al Departamento, en el caso de una beca TEACH, dentro de 
120 días de la fecha del desembolso.  

 
Durante el periodo de dispensa condicional, usted viene obligado a informar al 
Departamento sin demora si sus ingresos anuales superan la cantidad del umbral de la 
pobreza para dos personas en su estado, y a notificar al Departamento de cualquier 
cambio de dirección.  
 
Si usted satisface todos estos requisitos después del periodo de tres años, el balance de su 
préstamo será dispensado. A esta altura del proceso, recibirá entonces una carta del 
Departamento similar a la que aparece en la Carta Modelo #2.  
 
Cualquier pago del préstamo recibido por el Departamento de Educación tras la fecha de 
la firma del doctor en el formulario, le debe ser devuelto a usted. Esto incluye tanto pagos 
voluntarios como los involuntarios, tales como los hechos mediante el embargo de su 
salario y retenciones a su reembolso de impuestos. Las agencias de crédito también serán 
informadas de la dispensa otorgada. Usted debe además consultar a un experto en 
impuestos respecto a sus posibles obligaciones tributarias por la cantidad dispensada. 
 
Nota: Si usted es un/a veterano/a con documentación del Departamento de Asuntos del 
Veterano federal que demuestra que ha sido certificado como no empleable debido a una 
condición asociada a su servicio militar, puede recibir dispensa final tan pronto el 
Departamento evalúe su solicitud. El periodo condicional de tres años no aplica a estos 
casos.  
 
¿Qué hacer si su solicitud es denegada? 
 
Con frecuencia, los prestatarios se enfrentan a una dispensa denegada aun después de 
haber sometido una certificación de incapacidad total y permanente, debidamente 
cumplimentada por un médico. Si su solicitud es denegada, recibirá una carta que incluirá 
las razones que justifican la denegación. Desafortunadamente, la carta puede no ser muy 
específica. Puede que sólo diga que su caso fue denegado debido a una “revisión médica 
no aprobada”. La carta puede ser similar a la Carta Modelo #3.  
 
No debe presuponer que una denegación por “revisión médica no aprobada” está 
necesariamente ligada a una verdadera revisión médica. En su lugar, se trata de una 
categoría que puede significar cualquier cosa, desde que falte un dígito en el número 
licencia profesional del doctor que firmó su solicitud hasta una determinación negativa 
tras una genuina revisión médica. Si bien no hay un proceso formal dentro del 
Departamento para apelar, sí es una buena idea comunicarse con el Departamento si su 
solicitud es denegada y preguntar sobre la base de la decisión. Estos problemas se pueden 
resolver con frecuencia de manera informal. Puede comunicarse con el programa del 
procurador del cliente del Departamento para recibir ayuda. (El teléfono del procurador 
es un número sin cargos: 877-577-2575; el correo electrónico es 
fsaombudsmanoffice@ed.gov). También puede someter una nueva solicitud si dejó pasar 



una fecha límite o si decide que es más eficiente comenzar el proceso de nuevo. Debe 
consultar con un abogado para recibir asesoría, si tiene esa posibilidad.  
 
Si no puede resolver el problema informalmente, la denegación se puede apelar bajo la 
disposición de revisión judicial de la Ley de Procedimientos Administrativos 
(Administrative Procedures Act).  



 
 
 
 

PREGUNTAS FRECUENTES 



 
 

PREGUNTAS FRECUENTES 
 
Estoy incapacitado, pero creo que podría trabajar. ¿Puedo solicitar? 
 
El criterio para determinar si se le puede otorgar la dispensa es si tiene la capacidad para 
trabajar o no. Si de hecho usted tiene la capacidad para trabajar, aunque no esté 
trabajando ahora, no cualificará.   
 
¿Qué si estoy trabajando ahora? 
 
No cualificará si está trabajando al momento de solicitar. Sin embargo, si usted solicita y 
aprueban su solicitud, puede trabajar y ganar cantidades mínimas durante el periodo 
condicional de dispensa. 
 
¿Qué pasa si más adelante quiero sacar otro préstamo federal? 
 
Tendrá que conseguir un doctor que certifique que usted puede trabajar. También tendrá 
que firmar una declaración afirmando que el nuevo préstamo no puede ser dispensado en 
el futuro en base a un impedimento actual, a menos que dicho impedimento empeore 
significativamente.  
 
¿Es relevante la fecha en que quedé incapacitado? 
 
Sólo para solicitudes sometidas antes del 1 de julio de 2008. 
 

¿Puedo solicitar otra vez si mi solicitud fue denegada la primera vez? 

Sí. Una segunda solicitud tiene mejores probabilidades de ser aprobada si hubo algún 
problema menor con la primera solicitud, como por ejemplo que el doctor no haya escrito 
su número de licencia profesional. De cualquier manera, también puede solicitar 
nuevamente si ha logrado reunir evidencia más convincente de su incapacidad.  

Utilicé el antiguo formulario para solicitar, ¿está bien? 
 
Sí. El Departamento ha dicho que continuará recibiendo el formulario anterior.  
 
¿Con quién me puedo comunicar en el Departamento para obtener más 
información? 
 
El Departamento ha establecido un Centro de Servicios para la Dispensa de Préstamo por 
Incapacidad (Disability Discharge Loan Servicing Center). Para comunicarse con el 
Centro por teléfono, llame al 1-888-869-4169; por correo electrónico, envíe su mensaje a 
disability_discharge@acs-inc.com; o por correo postal, a U.S. Department of Education, 

mailto:disability_discharge@acs-inc.com


Disability Loan Servicing Center, P.O. Box 5200, Greenville, TX  75403-5200. Las 
personas con impedimento auditivo que tengan acceso al aparato de telecomunicación 
para personas sordas (TDD, por sus siglas en inglés) pueden llamar al 1-888-636-6401. 
Puede que también necesite comunicarse con el proveedor de servicios del Departmento, 
la compañía Affiliated Computer Services (ACS) al 888-869-4169. 




